
LO QUE DEBES SABER ACERCA DE LOS

AVISOS DE PRIVACIDAD
Es el documento que se pone a disposición de la persona en el momento 
en que se recaban sus datos personales, con el propósito de 
informarle sobre la existencia y características del tratamiento al que 
serán sometidos los mismos.

¿CÓMO SE PONE A DISPOSICIÓN?

¿TODO TRATAMIENTO REQUIERE 
AVISO DE PRIVACIDAD?

TIPOS DE AVISO

Simpli�cado Integral

CÁPSULA DE CAPACITACIÓNLOS AVISOS DE PRIVACIDAD INTGERALES 
DE LA SCJN, LOS PUEDES CONSULTAR EN:

Puede ser de dos formas:
- Física: cuando se realiza de forma presencial.
- Electrónica: cuando se realiza por medios electrónicos.

El Comité de Transparencia ha establecido que no será 
necesario recabar el consentimiento a través del aviso 
cuando se actualice alguna de las causales previstas en el 
artículo 22 de la Ley General en la materia; por ejemplo, 
cuando los datos personales se requieran para ejercer un 
derecho o cumplir obligaciones derivadas de una relación 

jurídica entre el titular de los datos y el responsable.

Tiene como �nalidad proveer un 
documento sencillo y de primera mano, 
para brindar la información básica sobre el 
tratamiento de datos personales.

Sus elementos deben ser:

https://datospersonales.scjn.gob.mx/
avisos-deprivacidad

Podrás consultar la cápsula de 
capacitación relacionada con el 
tema mediante el siguiente código:

Incorpora todos los elementos necesarios 
para que la persona titular se informe 
sobre el tratamiento y la manera en que 
puede ejercer sus derechos de protección 
de datos personales.

Sus elementos deben ser:1. Denominación del responsable.
2. Finalidades del tratamiento.
3. Informar si se realizan transferencias.
4. Mecanismos para manifestar negativa.
5. Sitio donde se podrá consultar al
     aviso de privacidad integral.

1. Domicilio del responsable.
2. Datos personales que recaban.
3. Fundamento legal.
4. Finalidades del tratamiento.
5. Mecanismos para ejercer derechos ARCO.
7. Domicilio de la Unidad de Transparencia.
8. Medios a través de los cuales se
     comunicarán los cambios al aviso.
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